
~ INSTITUTO ELE~TORAL 20 CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DEL CONCURSO 
POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

No. IECM-INV-12/19 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día seis de septiembre de dos mil diecinueve, se 
reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de 
Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, las y los servidores 
públicos y las concursantes que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la Junta de 
Aclaración de Bases del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
No. IECM-INV-12/19, relativo a la contratación de la prestación del servicio de renta de mesas 
tablón y sillas plegables para equipar las MRE en la Consulta para niñas, niños y adolescentes 
2019, solicitado por la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México.-------- ----------

------------------------------------------
POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

GABRIEL HUMBERTO LÓPEZ Y LÓPEZ 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD TÉCNICA 
DE ARCHIVO, LOGÍSTICA Y APOYO A ÓRGANOS 

URIEL ANTONIO LÓPEZ ESTEBAN 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORIA INTERNA 

CINTYA MARIANA SÁNCHEZ ROJAS 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ALEJANDRA GALVÁN GARCIA 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES: 

JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 
PAOLA NAYELI MARTINEZ CALDERÓN 

BRENDA SELENE MONTES SALGADOR 
IMPLEMENTOS LOGÍSTICOS PARA EVENTOS, S.A. DE C.V. 

Somos un Instituto de Calidad 

/4~~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales íntegras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de Mé-xico la cultura democrática, la participación y el ejercícío pleno de la ciudadanía, en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando 

- continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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~ INSTITUTO ELE~TORAL 
LU CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DEL CONCURSO 
POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

No. IECM-INV-12/19 

JUAN ARMANDO RUÍZ PATIÑO 
MARSELLA CASA GARCÍA, S.A. DE C.V. 

---------------------------------------
El C. Eduardo Cirilo Gomez Cruz, en representación de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó 
con la junta de aclaración de bases. -----------------------------
-------------------
Mediante oficio No. IECM/UTAJ/1735/2019 de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, las 
CC. Cintya Mariana Sánchez Rojas y Alejandra Galván García, fueron designadas para asistir a las 
etapas del presente concurso en representación de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos.----
--------------------- ----------------------------- --------------------
Mediante oficio No. IECM/CI/SACyN/SCAC/063/2019, de fecha tres de septiembre de dos mil 
diecinueve, el C. Uriel Antonio López Esteban, fue designado para asistir a las etapas del presente 
concurso en representación de la Contraloría Interna. -------------------- -------

Mediante oficio No. IECM/UTALAOD/769/2019 de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve el 
C. Gabriel Humberto López y López, fue designado para asistir e a la etapas del presente concurso ~ 
en representación de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados.-
- --- -------
Poste ri o rm ente, señaló que con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 60, numeral 1, párrafo cuarto, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, los artículos 90 párrafo primero, y 91 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artículo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 23, 
27 inciso b), 28 primer párrafo, 37 (en concordancia), 47 último párrafo, 51, 52 y 64; de 1 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, celebr 
el presente concurso; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 52, fracción IV de 1 

Lineamientos, se emitieron 6 invitaciones a igual número de participantes las cuales fuer n 
entregadas en los domicilios correspondientes.----------------------
-------------------------------------- ------·--------

Acto seguido con fundamento en el numeral 43, primer párrafo de los Lineamientos y al punto 7 de 
las presentes bases, se procede a dar respuesta a la pregunta formulada en el presente acto, no se 
recibieron preguntas vía correo electrónico: --------------------------------------------------

----------------------------------------
MARSELLA CASA GARCÍA, S.A. DE C.V. -------------------
------------------------------------------------------------
1. Toda la documentación que integra las propuestas a la presente invitación las tiene que firmar el 
representante legal de la empresa, ya que por el momento ella no se encuentra y me firmo la carta 

Somos un Instituto de Calidad e , .. , , .. , .... ~., ,, ,. '"'''',.MM~.-~~· _,mm .... '·-~-• .,m,.,,.Mo,,<d,~ 
locales íntegras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática. la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpllendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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~ INSTITUTO ELE~TORAL 2.0 CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DEL CONCURSO 
POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

No. IECM-INV-12/19 

poder, de acuerdo con el formato que integra la invitación restringida. Con esta carta poder puedo 
presentar la documentación firmada por mí. ------------ ----------------------

-----------------
R. NO SE ACEPTA, TODA LA DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA DEBERÁ SER FIRMADA 

· POR EL REPRESENTANTE LEGAL QUE TENGA LAS FACULTADES. - -----------------------
---------------------------------
La convocante consultó a los presentes si había algún otro cuestionamiento, no habiendo más 
preguntas y una vez atendidas la misma por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios, a satisfacción de los presentes, se concluye la junta de aclaración de bases firmando de 
conformidad, al margen y al calce la presente acta todos los que intervinieron en el evento, 
entregándose copia de la misma a los participantes asistentes e incorporando el original en el 
expediente del Concurso.---- ------------------------------------------

---------------------------
Se hace mención que las y el representante de la Contraloría Interna y la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos respectivamente, asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable, más no avalan las respuestas realizadas, siendo 
responsable de éstas la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. ------

--------------------------
Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la documentación 
legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica, el once de septiembre de dos mil 
diecinueve, a las diez horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área de recepción de este 
Instituto ubicada en la planta baja del inmueble localizado en el número veinticinco de la calle de 
Huizaches, colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, Ciudad de México, en punto 
de la hora establecida, el personal autorizado por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios trasladará a los participantes al área que se designe para este evento.------
----------------------------------- ----------------------------------------
No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto siendo las once horas del mismo día 
de su inicio.------------------------------·-----

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

GABRIEL HUMBERTO LÓPEZ Y LÓPEZ 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD TÉCNICA 
DE ARCHIVO, LOGÍSTICA Y APOYO A ÓRGANOS 

Somos un Instituto de Calidad 

¡::;¡~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales integras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democri3tíca, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. y mejorando 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Cestión Electoral. 
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ft, INSTITUTO ¡ELE~ORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

1 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 
! 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASE 
POR IN~ITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES P 

No. IECM-INV-12/19 

URIEL ANTONIO LÓPEZ ESTEBAN 
R'EPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

GINTYA MARIANA SÁNCHEZ ROJAS 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ALEJANDRA GAI.NÁN GARCÍA 
'R~PRESENTAN~E DE LA U~IDAD 
'TECNICA DE ASUNTOS JURIDICOS 

1 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES: ¡ 

JOSÉ LUIS MARTÍNEZ /}~! 
PAOLA NAYELI MARTINEZ CALDERÓN /'~ 

1 '{3~ BRENDA SELENE MONTES SALGADOR 
IMPLEMENTOS LOGÍSTICOS PARA EVENTOS, S.A. DE C.V. 

1 -----~-------

JUAN ARMANDtj RUÍZ P~TIÑO 
MARSELLA CASA GARCIA, S.A. DE C.V. 

1 
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Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales in'tegras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. y mejorando 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Cestión Electoral. 
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